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ACUERDOS DEL COMITÉ DE COMPETICION y DISCIPLINA DEP ORTIVA – 
CADETES - INFANTILES 

  

 Partido Ardoi B – Salesianos B (Segunda Cadete), se sanciona al jugador del equipo local D. Enes 

Ramushev Alendarov con un partido de suspensión (art. 76c). 

 

 Partido Calatrava – San Miguel (Segunda Cadete), se sanciona al delegado del equipo local D. 

Iñigo Llorente Jimenez con dos partidos de suspensión (art. 76c). 

  

 Partido Municipal Ribaforada - Tudelano (Segunda Cadete), se sanciona al jugador D. Jesus 

Gomara Sanz con un partido de suspensión (art. 71) y al delegado D. Enrique Huguet Jonatan con dos 

partidos de suspensión (art. 76c), ambos del equipo local. 

 

 PARTIDOS SUSPENDIDOS 

 

 Tras el fin de semana adverso debido a las condiciones climatológicas, los partidos aplazados de 

las categorías: Segunda Cadete, Primera Infantil Navarra, Primera I nfantil y Segunda Infantil Navarra  

se señalarán el sábado 2 de marzo.  

 En la categoría Segunda Infantil , se señalarán el sábado 23 de febrero. 

 En la categoría Cadete – Infantil Femenino , los clubes deberán ponerse de acuerdo para la 

celebración del mismo remitiendo día y hora de juego antes del martes día 12 de febrero. 

 No obstante, si los equipos llegan a un acuerdo se podrán señalar en otra fecha, siempre que sea 

anterior a la fijada por este Comité. 

 

 

 

 Contra los acuerdos adoptados por los Comités de Competición y Disciplina Deportiva de esta 

Federación Navarra de Fútbol, cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de tres 

días, si el expediente se ha tratado por el procedimiento extraordinario o quince si lo es por el ordinario.  
 

 
 
 

 
Pamplona, 5 de febrero de 2019 
Federación Navarra de Fútbol   

 


